
Registro de la Propiedad y 
Mercantil Cantón Cañar CONNAR u A A 

MUNICIPIO INTERCULTURAL 

  

Número de Repertorio: 57 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 08-may-2017 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAÑAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTOS en el 
Registro de NOMBRAMIENTOS No, 43 celebrado entre: ([VALDEZ MOLINA LUIS EDUARDO en calidad de 
PRESIDENTE], [FRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE TRANSPORTES ARVAL ARVALGA S.A en calidad de 
COMPAÑÍA] 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

Cañar, lunes 12 de junio de 2.017 

Impreso a las: 9:12:16 

Elaborado por: IRMA ESPINOZA ENCALADA 
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Cañar, mayo 8 del 2017 

Señor: 

Luis Eduardo Valdez Molina 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato dirigirme a usted con el objeto de comunicarle 

que la Junta General de Accionistas de la Compañía TRANSPORTE PESADO Y DE 

COMBUSTIBLE TRANSPORTES ARVAL ARVALGA S.A., en sesión celebrada el día sábado 

6 de mayo del 2017, procedió a designarle para que desempeñe las funciones de 

PRESIDENTE de dicha sociedad, por el periodo estipulado de dos años. 

La Compañía de TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE TRANSPORTES ARVAL 

ARVALGA S.A, con domicilio en el Cantón Cañar, Provincia del Cañar, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 05 de mayo del 2017 otorgada ante la Señora 

Notaria Publica Sexta del Cantón Azogues, a cargo de la Dra. Nelly Espinoza Saquicela. 

tamente, 

Le 

Luis Aníbal Arcentales Ortiz 

GERENTE TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE TRANSPORTES ARVAL ARVALGA 

S.A. 

Yo, Luis Eduardo Valdez Molina, con cedula de identidad No. 0301657706, luego de 

recibido el presente, ACEPTO EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO, JURANDO 

DESEMPEÑARLO EL MISMO DE ACUERDO A LO QUE MANDA LAS LEYES QUE NOS RIGE 

PARA EL EFECTO. 

Atentamente, 

  

Luis Eduardo Valdez Molina 

C.!. 0301657706 
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